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Ofiwo N°246/2021

Valparaíso, 23 de diciembre de 2021

DE : PRESIDENTE [
t;

TRffiUNAL ELECTORAL REGIONAL

VALPARAÍSO.
^  1

A  ; SECRETARIO MUNICIPAL í
I

1. MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEMANA.!

En causa Rol N°437-2021, sobre reclamación de éi'ección|de directorio de
la organización comunitaria Junta de Vecinos La Hermandad de Peñablanca
Norte, se ha ordenado oficiar a Ud. para que publiqué la reclamación en la

página web institucional de la Municipalidad e informe jdentro de cinco días al

Tribunal la fecha en que realizó dicha publicación y ré&ita, d^itro del mismo
plazo, todos los antecedentes del acto eleccionario flclamafo a la casilla:

ingresos@.tervalparaiso.cL j
I
I  :

Se hace presente que la publicación en la página \ybb institucional, deberá

mantenerse al menos hasta que quede ejecutoriado éíi fallo que resuelva la

reclamación.

Se adjunta copia íntegra de la reclamación y la resplución recaída en ella.

Saluda atentamente a Ud. I i

MAX ANTONIO CANCINO CANCINO
Fecha: 23/12/2021

ANDRES ALBERTO TORRES CAMRBELL
Fecha: 23/12/2021

•6F7E1301-93664F7E-945E-AEBC0FEBC15E*

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tervalparaiso.cl/ con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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Valparaíso, vemiures ue aiciemore ue uos iiiii veiiiLiuiiu.

Téngase por interpuesta reclamación, traslado; ofíci

Municipal de Villa Alemana, dentro de tercero día, para que. pul

en la página web institucional de la Municipalidad e informe dt

Tribunal la fecha en que se realizó dieha publicación y remit

plazo, todos los antecedentes del acto eleccionario reclamado qi

haciéndole presente que la publicaeión se deberá mantenei

institucional al menos hasta que quede ejecutoriado eí fa

reclamación. '

Se previene que el miembro integrante Sr. Caballero.

publicación de la reclamación en la página web institucional á
i

de Villa Alemana, estuvo por disponer que tanto el recl'amí
• ♦*■

presente resolución, fueran notificadas en forma personal 6|^ en
a la Presidenta de la Junta de Vecinos La Hermandad de Peñ

comuna de Villa Alemana, Jorge Morales Morales, en tanto rep

persona jurídica respecto de la cual se dirige la reclamación ped
RolN°437-2021.- U

MAX ANTONIO GANCiNO CANCINO
Fecha: 23/12/2021

FELIPE ANDRES CABALLERO BRUN
Fecha; 23/12/2021

HUGO DEL CARMEN FUE
Fecha: 23/12/2021 : í

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de Valpárai
Presidente Titular Ministro Max Antonio Cancino Cancii
Miembros Sres. Felipe Andrés Caballero Brun y Hugo Del
Cerpa. Autoriza el señor Secretario Relator don Andrés Albe
Causa Rol N° 437-2021. i
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•3F34DCEA-2B1C-42FB-B45B^792941551B*

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tervalparaiso.cl/ con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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